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RESOLUCIÓN DE INICIO 
 
Expediente: A/SUM-04762/2018 
 
SUMINISTRO DE EQUIPOS MÉDICOS PARA DIAGNÓSTICO Y 
TRATAMIENTO. 
 
 
Visto el informe de necesidad emitido por la Dirección Médica del Hospital como 
responsable última de todas las unidades promotoras de este contrato, se pone de 
manifiesto la necesidad de iniciar la tramitación del expediente arriba referenciado con 
las siguientes características: 
 
 

1) MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

Como consecuencia de la obsolescencia de diversos equipos en el Hospital 
Universitario de Móstoles y la imposibilidad de reparación de los mismos, se 
hace necesario adquirir para reposición, con cuenta al plan de necesidades de 
2018 diversos equipos. 
 
Esa necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario de Móstoles de 
seguir cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (En adelante Ley 9/2017).  
 
 

2) VALOR ESTIMADO Y METODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 
Una vez realizado el presupuesto mediante estudio de mercado, se configura 
un presupuesto de 206.000,02 euros, al cual le corresponde un valor estimado 
de 170.247,940 euros, que corresponde con el importe sin IVA del 
presupuesto, dado que no hay previstas modificaciones de contrato ni 
prórrogas. 

 
 

3) JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
El expediente objeto de este contrato es de suministros (art. 16) y la forma y 
procedimiento de adjudicación que se propone es el Procedimiento Abierto con 
pluralidad de criterios, ya que los empresarios no se seleccionan 
exclusivamente en atención a la oferta de precio más bajo, y dado que se trata 
de equipos médicos. El contrato se adjudicará por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, en aplicación de los artículos 131.2, 145 y 
156.1 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho 
texto legal. 
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Por no sobrepasar los límites económicos marcados en el art. 21 de la Ley 
9/2017 para los contratos de suministros, se entiende que no es un contrato de 
regulación armonizada. 
 

4) DIVISIÓN EN LOTES 
 
SI. Número de lotes 5 
 
 

5) JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA EXIBLES 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera:  
 
Artículo 87 de la LCSP, apartado/s: Número 1, apartado A) 
Medio de acreditación:  Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de 
negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio 
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o 
de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 
participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al 
establecido reglamentariamente. 
 
Criterios de selección:  
Esta solvencia se considerará acreditada por las entidades cuyo volumen anual 
de negocio en el ámbito al que se refiere el contrato, es igual o superior, en uno 
de los tres últimos ejercicios, a una vez y media del valor estimado del contrato, 
o de los lotes a que se licite:  
 

Lote Requisito 
solvencia 

1 86.776,860 € 
2 68.181,825 € 

3 49.586,775 € 
4 21.074,370 € 
5 29.752,080 € 

 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio 
de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 
empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente 
legalizadas por el Registro Mercantil.  
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Acreditación de la solvencia técnica:  
 

Medidos de acreditación (Artículo 89.1.A de la LCSP)   
Relación responsable de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado de los mismos. Los suministros efectuados se acreditarán 
mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un 
sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. 
 
 
Criterios de selección: Esta relación será avalada por certificados, con el 
requisito mínimo de que el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato, o de los 
lotes a que liciten. 
 

Lote Importe mínimo 
solvencia 

1 40.495,868 € 

2 31.818,185 € 
3 23.140,495 € 
4 9.834,706 € 

5 13.884,304 € 
 
 
Si no fuera posible facilitar la referencia solicitada por tratarse de una empresa 
de nueva creación o ausencia de actividad en todos o algunos de los tres 
últimos ejercicios, podrá acreditar su solvencia según el apartados del art. 89.1: 
“b” y/o “c” del TRLCSP: 
 
 
Medio de acreditación  

• Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en 
la empresa de los que se disponga para la ejecución del contrato, 
especialmente los encargados del control de calidad. (89.1.b) 

• Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas 
para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la 
empresa. (89.1.c). 
 
Criterios de selección: 

- Declaración del representante legal de la empresa en la que se haga constar el 
personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los 
que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados 
del control de calidad. 
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- Memoria descriptiva de las instalaciones y medios disponibles en la empresa 
que garanticen la ejecución del contrato, medidas empleadas para garantiza la 
calidad de los medios de estudio e investigación de la empresa. 
 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o 
[materiales]: NO  
  
 

6) JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Los criterios de adjudicación elegidos están relacionados directamente con el 
objeto del contrato y van encaminados a valorar aspectos técnicos que den un 
plus de calidad a los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas de cada lote. Determinados por el responsable del 
contrato se valorarán por criterios objetivos. No se considera adecuado definir 
criterios de valoración subjetiva en este tipo de productos. 

 
 

7) JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En base a lo dispuesto en el art. 147 de la Ley 9/2017 y de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de este contrato, se establecen como criterios de adjudicación 
específicos para el desempate, en los casos en que tras la aplicación de los 
criterios de adjudicación se produzca un empate éste se dirimirá en base a 
consideraciones de tipo social, laboral y de igualdad. 
 
 

8) JUSTIFICACIÓN DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
  

De acuerdo al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran 
condiciones especiales de tipo medioambientales para este contrato en sus 
distintos lotes consideraciones de tipo medioambiental. Así, el/los adjudicatarios 
deberán, durante todo el tiempo que el equipo se encuentre en garantía, el 
cumplimiento con el art. 5.3.A del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre 
la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 
 

 
 Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 
116 de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por Resolución de 25-02-11 de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid, y Centro de 
Transfusión (B.O.C.M. 31-03-11).  
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RESUELVE 

 

 El inicio del expediente de suministros mediante Procedimiento Abierto 
con pluralidad de criterios para la adquisición de “EQUIPOS MÉDICOS PARA 
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITAIRO DE 
MÓSTOLES” por un importe de 206.000,02 € (IVA 21% incluido) y para un 
período de 1 mes. 
 
 

 Móstoles, 31 de julio de 2018 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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